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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 24 de noviembre de 2021 ingresa al 

Despacho con diligencias de notificación aportadas por la parte 

demandante, lo anterior con el fin de dar impulso al proceso. 

 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá, D.C., (   ) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2021-00224 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. TENER EN CUENTA correctamente notificada a la parte 

demandada, quien dentro del término para contestar guardó silencio. 

 

2.  En vista de que no hay más pruebas que las documentales, se 
muestra procedente dar aplicación a lo normado en el numeral 2 del art. 
278 del C.G.P., es decir, dictar sentencia anticipada por no existir más 

pruebas por practicar.  
 

3.- Para tales menesteres se ordena a la secretaría proceder como lo 
ordena en inciso segundo del art. 120 ibd., fijando el proceso en la lista 

correspondiente.  
En firme esta providencia, vuelva al despacho para el trámite de rigor 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

 
  
 

 
  
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __003___ del _28 DE 

ENERO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 

 
 

Firmado Por:



 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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